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TITULAR DE LA ACCIÓN PENAL

 
 
 

1.

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

 

(…)

 

Artículo 158°

 

.-

 

El Ministerio Público es autónomo. 
El Fiscal de la Nación lo preside. Es elegido por la 
Junta de Fiscales Supremos. El cargo de Fiscal de 
la Nación dura tres años, y es prorrogable, por 
reelección, sólo por otros dos. Los miembros del 
Ministerio Público tienen los mismos derechos y 
prerrogativas y están sujetos a las mismas 
obligaciones que los del Poder Judicial en la 
categoría respectiva. Les afectan las mismas 
incompatibilidades. Su nombramiento está sujeto a 
requisitos y procedimientos idénticos a los de los 
miembros del Poder Judicial en su respectiva 
categoría.

 
 

Artículo 159°

 

.-

 

Corresponde al Ministerio Público: 

  

1. Promover de oficio, o a petición de parte, la 
acción judicial en defensa de la legalidad y de los 
intereses públicos tutelados por el derecho. 2. 
Velar por la independencia de los órganos 
jurisdiccionales y por la recta administración de 
justicia. 

 

3. Representar en los procesos judiciales a la 
sociedad. 

 

4. Conducir desde su inicio la investigación del 
delito. Con tal propósito, la Policía Nacional está 
obligada a cumplir los mandatos del Ministerio 
Público en el ámbito de su función.

 

5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de 
parte. 

 

6. Emitir dictamen previo a las resoluciones 
judiciales en los casos que la ley contempla. 

 

7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y 
dar cuenta al Congreso, o al Presidente de la 
República, de los vacíos o defectos de la 
legislación.

 
 

(…)

 
 

2.

 

NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL

 

(…)

 

Artículo IV. Titular de la acción penal

 

1. El Ministerio Público es titular del ejercicio 
público de la acción penal en los delitos y tiene el 
deber de la carga de la prueba. Asume la 

conducción jurídica de la investigación que implica 
la orientación legal de las acciones que realiza la 
Policía dentro de los parámetros de la ley para la 
obtención de los elementos de prueba, indicios o lo 
que se considere necesario para la investigación,

 

garantizando el respeto de los derechos 
procesales de las personas.

 

2. El Ministerio Público está obligado a actuar con 
objetividad, indagando por intermedio de la Policía 
Nacional del Perú los hechos constitutivos del 
delito, que determinen y acrediten la 
responsabilidad o inocencia del imputado. Con 
esta finalidad, conduce jurídicamente los actos de 
investigación que realiza la Policía Nacional del 
Perú.

 

3. La investigación que practica la Policía Nacional 
del Perú, con la conducción jurídica del Ministerio 
Público, no tiene carácter jurisdiccional. Cuando 
fuera indispensable una decisión de esta 
naturaleza, la requerirá del órgano jurisdiccional 
competente, motivando debidamente su petición.

 

4. La Policía Nacional del Perú tiene a su cargo la 
investigación preliminar del delito y, en tal sentido, 
realiza las diligencias que, por su naturaleza, 
correspondan a dicha competencia, de 
conformidad con sus leyes y reglamentos.

 

(…)

 
 

3.

 

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO

 
 

(…)

 
 

Artículo

 

1.-

 

Función El Ministerio Público es el 
organismo autónomo del Estado que tiene como 
funciones principales la defensa de la legalidad, los 
derechos ciudadanos y los intereses públicos, la 
representación de la sociedad en juicio, para los 
efectos de defender a la familia, a los menores e 
incapaces y el interés

 

social, así como para velar 
por la moral pública; la persecución del delito y

 

la 
reparación civil. También velará por la prevención 
del delito dentro de las limitaciones que resultan de 
la presente ley y por la independencia de los 
órganos judiciales y la recta administración de 
justicia y las demás que le señalan la Constitución 
Política del Perú y el ordenamiento jurídico de la 
Nación.

 

(…)
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Artículo 5.- Autonomía funcional Los Fiscales 
actúan independientemente en el ejercicio de sus 
atribuciones, las que desempeñarán según su 
propio criterio y en la forma que estimen más 
arreglada a los fines de su institución. Siendo un 
cuerpo jerárquicamente organizado deben 
sujetarse a las instrucciones que pudieren 
impartirles sus superiores. 
 
(…) 
 
Artículo 9.- Intervención del Ministerio Público en 
etapa policial El Ministerio Público, conforme al 
inciso 5 del Artículo 250 de la Constitución Política, 
vigila e interviene en la investigación del delito 
desde la etapa policial. Con ese objeto las Fuerzas 
Policiales realizan la investigación. El Ministerio 
Público interviene en ella orientándola en cuanto a 
las pruebas que sean menester actuar y la 
supervigila para que se cumplan las disposiciones 
legales pertinentes para el ejercicio oportuno de la 
acción penal. 
 
(…) 
 
Artículo 11.- Titularidad de la acción penal del 
Ministerio Público El Ministerio Público es el titular 
de la acción penal pública, la que ejercita de oficio, 
a instancia de la parte agraviada o por acción 
popular, si se trata de delito de comisión inmediata 
o de aquéllos contra los cuales la ley la concede 
expresamente. 
(…) 
 

4. SAN MARTÍN (2020), “DERECHO PROCESAL 
PENAL, LECCIONES”, Pag. 254-255 
 
Adjuntar LINK 
https://es.slideshare.net/slideshow/derecho-
procesal-penal-lecciones-cesar-san-martin-
castro-pdf/268577702  
 
 

Las imágenes insertadas en la presente cartilla, 
se han extraído de las páginas oficiales y redes 
sociales (fuentes de información abierta) del 
Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú. 

Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .
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